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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Islas, Veintiuno (21) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2022-00277-00 

Demandante COOOPSERP COLOMBIA 

Demandados WENDY SHERLYN PUSEY WRIGHT 

Auto Sustanciación 
No. 

00102-2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, y verificado lo que en él se expone, da 
cuenta de memorial por medio del cual parte ejecutante solicita, lo siguiente, así. 

 

Bajo esa egida, el Despacho accederá a lo pedido, pero en la forma dispuesta en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022, por cuanto es la norma que se encuentra vigente, 
y en ella se establece que los emplazamientos que deban efectuarse como lo indica 
el artículo 108 ibídem, como lo es este caso, incumbirán realizarse únicamente en 
el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, razón por la cual se ordenará su realización por secretaría. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: EMPLÁCESE a la ejecutada WENDY SHERLYN PUSEY WRIGHT, en 
la forma ordenada en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, incluyéndosele 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.  
 
 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

     INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

 
GRSD  
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